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 1. TEXTOS APROBADOS

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO

—— RESOLUCIÓN NÚM. 21/2005 ——

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE
PROPOSICIÓN NO DE LEY 58/2005 RGEP.4043

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de
2005, previo debate de la Proposición No de Ley
58/2005 RGEP.4043, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
de la Comunidad de Madrid a que solicite al
Gobierno de la Nación la autorización para crear la
planta judicial que necesita la Comunidad de Madrid,
en concreto la dotación de 58 nuevos juzgados para
este año 2005, de acuerdo con las consideraciones
expuestas en la última memoria del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid".

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

—— PNL-71/2005 RGEP.6877——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de

2005, rechazó la Proposición No de Ley 71/2005
RGEP.6877, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, instando al Gobierno a culminar con la
mayor urgencia y someter a la aprobación de esta
Cámara un Plan Regional de Estrategia Territorial,
elaborar las bases de un pacto por la vivienda
protegida, abordar la modificación de la normativa de
la vivienda protegida, modificar la regulación del
actual Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
cuestiones conexas.

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

—— PNL-72/2005 RGEP.6881——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de
2005, rechazó la Proposición No de Ley 72/2005
RGEP.6881, presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, instando al Gobierno a poner en
marcha las medidas que se relacionan sobre el Plan
de Vivienda Joven y a demandar al Gobierno de la
Nación la aplicación del IVA superreducido en las
viviendas de protección y la equiparación en el IRPF
de las deducciones a las cantidades depositadas en
entidades de crédito para el acceso a una vivienda
en propiedad con el régimen de alquiler.

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y
COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA

ASAMBLEA

6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES

—— DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM.
6/2005, EN RELACIÓN CON LA VIGENCIA DEL
ACUERDO SOBRE EL TRANSFUGUISMO  ——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de
2005, en relación con la vigencia del Acuerdo sobre
el Transfuguismo firmado el 7 de julio de 1998, ha
aprobado la siguiente

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

"La Asamblea de Madrid manifiesta su
compromiso con el conjunto de principios contenidos
en el Acuerdo de 7 de julio de 1998, denominado
"Código de Conducta Política en relación con el
Transfuguismo en las Corporaciones Locales",
firmado por las fuerzas políticas con representación
parlamentaria en las Cortes Generales, así como con
los términos recogidos en la renovación del mismo,
suscrito el 26 de septiembre de 2000".

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

7. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

7.1 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y
DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y ÓRGANOS

DE LA CÁMARA

—— PROMESA O JURAMENTO ANTE EL
PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADA ——

En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de
2005, ha prometido acatar la Constitución y el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
la Ilma. S.ª Diputada electa D.ª Ana Paula Vicente
Benítez, en sustitución, por renuncia, de D.ª María
Carmen Álvarez-Arenas Cisneros.

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

—— ACUERDO DEL PLENO DE LA ASAMBLEA,
SOBRE ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTA

PRIMERA DE LA ASAMBLEA ——

El Pleno de la Asamblea, en sesión
ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 2005, ha
elegido a la Ilma. S.ª D.ª Cristina Cifuentes
Cuencas, Vicepresidenta Primera de la Asamblea,
en sustitución, por renuncia, del Ilmo. Sr. D. José
Ignacio Echeverría Echániz.

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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— ACUERDO DEL PLENO DE LA ASAMBLEA,
SOBRE ELECCIÓN DE SECRETARIO TERCERO

DE LA ASAMBLEA —

El Pleno de la Asamblea, en sesión ordinaria
celebrada el día 6 de octubre de 2005, ha elegido al
Ilmo. Sr. D. Jacobo Ramón Beltrán Pedreira,
Secretario Tercero de la Asamblea, en sustitución,
por renuncia a la condición de Diputada, de la S.ª D.ª
María Carmen Álvarez-Arenas Cisneros.

Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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